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FISCALÍA DE ESTADO

Se remite a este Fiscalía de Estado proyecto de

convenio a suscribirse con •el Estado Nacional Argentino tendiente a

poner término a déterminádos reclamos efectuados por la Provincia, a

través de sus distintos entes, vinculados á situaciones anteriores

al día 10 de enero de 1992.

Sobre el patticular, este organismo no tiene

objeciones que formular, por cuanto estima que las convenciones que

surgen del mismo resultan muy satisfactorias para los intereses del

Estado Provincial, dejando constancia, por otra parte, que el

suscripto viene participando de las distintas tratativas desde el

momento mismo de la creación del "Patrimonio Desafectado del Ex-

Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur" (Dto. P.E.N. N.2.409/94), e inclusive en la redacción

del proyecto de convenio que por el presente se analiza.

Por tal motivo deberá procurarse, con carácter

urgente, la instrumentación de las respectivas conformidades por

parte de las máximas autoridades de los Organismos involucrados, a

la luz de lo expuesto en la parte introductoria, y la representación

que investirá en el acto el Sr. Gobernador.

Una vez suscripto el convenio, deberá remitirse a la

Legislatura Provincial a los efectos de su aprobación mediante una

ley, conforme, la exigencia prevista en la penúltima cláusula del

mismo, como así también llevarse adelante distintas gestiones en la

Capital Federal con el objetó de obtener una 'pronta aprobación por

parte del Poder Ejecutivo Nacional mediante el dictado del

correspondiente decreto, ello atendiendo al plazo de caducidad

pactado en su última cláusula.
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